
  

EOROFKORÓRO ESFO RO RO FONO ORO LIN 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

EL NOTARIO PRIMERO 

DEL CANTON 

EL CARMEN 

Ab. Francisco Espinel García     
Autoriza la Escritura Pública 

      

CESIOM O TRAMSPERENCIA DE ACCIONES 

QUE OTORGA: N LOS CONYUGES WILMER ISIDRO LOOR MOREIRA Y ANA 
MARIA BOHORQUEZ MORLA; Y, ESNEY ENRIQUE CEVALLOS 

... BURGOS, Y BETHY LIOVANY.LOOR MOREIRA. 

MARTIIA A ¿¡ARIANA ROJAS MACIAS . 

CUANTIA: — ($800,00 USD,.) 

COPIA: PRIMERA CERTIFICADA REGISTRO: (973 
* POR DUPLICADO, - : 12) 

El Carmen, . . 3 . DE ABRIL del 20 13     SEO ZO ZO ZORO ORORO RO 
EDREOFO REO REO REO KOFEOEOFKE OE O 

En 0 META AI



  

    
   

    
   
    

   
    

  

PROTOCOLO * 

  

2013] 13 04 T 01 ] 

MORLA; Y, ESNEY ENRIQUE CEVALLOS BURGOS Y BETHY LIOVANY LOOR 

MOREIRA A FAVOR DE LAS SEÑORAS AMBAR LUIGINA BOHORQUEZ 

ROJAS; Y, MARTA MARIANA ROJAS MACÍAS.- LA CUANTÍA ES: 

OCHOCIENTOS DÓLARES AMERICANOS. 

ESPINEL GARC Notario Público     

comparecen, por una parte, en calidad 

  

[ER ISIDRO LOOR MOI A 

  

los cónyuges:     

ENRIQUE CEVALLOS BURGOS 

  

de     LIOVANY LOOR MOREIRA, en calidad de CEDENTES, 

  

de edad, 

  

ados en esta ciudad de Carmen; 

  

15, las señoras AMBAR LUIGINA 

  

parte, en calidad de CE: 

ROJAS, de estado civil soltera; y, 

    ROJAS MACÍAS, de estado ciwil soltera, mayores 

domiciliadas en dad de El Carmen.- Los     
es para 

  

personalmente    

 



  

pública una 

d: SEÑOR    
turas Públicas actualmente a 

de CESIÓN O TRANSFERENCIA     su cargo, Ss 

invación     ACCIONES, contenida 

  

se detallan: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

  

suscripción de la de CESIÓN 0 

  

  TRANSFERENCIA DE ACCIONES, por una parte, los cónyuges: 

   

  

ILMER ISIDRO LOOR MOREIRA y ANA MARÍA BOHORQUEZ MORLA; y, 

SNEY ENRIQUE CEVALLOS BURGOS y BETHY LIOVANY LOOR MOREIRA, 

da calidad de CEDENTES; y, por otra parte, la señoras: 

AMBAR LUIGINA BOHORQUEZ ROJAS, de estado civil soltera; y,    
MARTA MARIANA ROJAS MACÍAS, de estado civil soltera, en 

calidad de CESIONARIAS. Los comparecientes son de 

o e O 

  

legal suficiente cual en Derecho se requiere para este tipo 

de actos, en cuya suscripción intervienen libres, 

voluntariamente y por sus propios derechos. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- UNO.- Mediante Escritura Pública otorgada 

ante el Abogado Mario Baquerizo Gon ez, Notario Público 

  

Vigésimo Tercero del Cantón Guayaquil, el dieciséis de 

abril del dos mil siete, legalmente inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Gua; il, con fecha veinticuatro de 

  

abril del dos mil siete, Registro Mercantil número ocho mil



      

rnández Ruíz. DOS.- El 

      

Wilmer sidro Loor Morelra, la 

cuatrocientas acciones que mantenía en 

  

quedando con 

cuadro de accionistas así: 

cuatrocientas acciones; 

cuatrocientas acciones, lo cual se corrobora con 

Loor Moreira, 

  

    

    
             

   

  

la, 

certificación emitida por la Gerencia de CEVALICON S.A y 

copla del cuadro de accionistas emitido por 

Superintendencia de Compa 

  

del Ecuador, los cuales 

agregan como hab. 

ciudad 

TRANSFERENCIA DE  ACCIONES.-     

 



  

    IR a perpetuidad, a 

LUIGINA BOHORQUEZ ROJAS, CUATROCIENTAS    ias y nominatzvas de un Dólar cada una que 

  

en el capital social de de la Compañía CEVALLCON 

  

fieren tambi     dejan constancia que        

     

     

  

os eventuales derechos y acciones que tienen o pudieren 

  

tener en un eventual aumento de capital que se encuentre 

l=ipstrumentando o en vías de aquello, ya que por la presente 

| 
y transfieren los eventuales derechos de preferencia y/o 

udieren corresponder, ya sea como entregas de dinero para 

futuras capitalizaciones, o por alguna otra razón. DOS.- 

    yuges: WILMER ISIDRO LOOR MOREIRA y ANA MARÍA 

BOHORQUEZ MORLA, proceden a CEDER o TRANSFERIR a 

  

perpetuidad, a favor de la s AMBAR LUIGINA BOHORQUEZ 

  

SCIENTAS VEIN 

  

E ACCIONES ordinarias y nominativas 

  

de un Dólar cada una que poseen en el capital social de de 

ntes dejan constancia     

ieren también los eventuales derechos y acciones 

  

que tienen o pudieren tener en un eventual aumento de 

capital que se encuentre o en vías de 

   



    

alguna otra razón. TRES.- Los cónyuges: 

MOREIRA y ANA MARÍA BOHORQUEZ MORLA, proceden a CEDER o 

vor de la señora MARTA MARIANA     TRANSFERIR a perpetuidad, a 

ROJAS MAcÍ. OCHENTA ACCIONES ordinarids y nominativas         

    
    

   

de un Dólar cada una que poseen en el capital social de de 

la Compañia CEVALLCON S.A.; los cedentes dejan constancia 

que transfieren también los eventuales derechos y accioneg 

que tienen .o pudieren tener en un eventual aumento db 

capital que se encuentre instrumentando o en vías 

aquello, ya que por la presente transfieren los eventual 

derechos de preferencia y/o atribución y todas las AcGLONAS 

que en tales aumentos les pudieren corresponder, ya sea comc 

entregas de dinero para futuras capitalizaciones, o pot 

alguna otra razón. CUARTA: NUEVO CUADRO DE ACCIONISTAS.- El 

nuevo cuadro de accionistas queda de la siguiente manera: 

1.- La señora AMBAR LUIGINA BOHORQUEZ ROJAS, CON SETECIENTAS 

VEINTE ACCIONES DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE 

AMÉRICA CADA UNA; 2.- La señora MARTA MARIANA ROJAS MACÍAS, 

ACCIONES DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

  

NORTE AMÉRICA CADA UNA. QUINTA: CUANTÍA.- La cuantía se 

establece en la cantidad de OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA, a razón de UN DÓLAR DE LOS 

JA ACCIÓN. Todos lo gastos y 

  

ESTADOS UNIDOS DE NORTE



  

por e     

    

ficación conferida por el señor 

Carmen; coplas de 

de cuadro de 

  

      

  

accionistas emitido por la Superintendencia de Compañías del 

SÉPTIMA: MARGINACIÓN.- Sírvase disponer, señor   Ecuado 

Notario, se tome nota de la presente escritura, al margen 

tución, referida en el numeral 

  

le la Escritura de cons 

    de la usula segunda, de este instrumento; se 

| nscriba en el Libro de Acciones y Accionistas de 

| EVALLCON S. A.; se inscriba en Registro Mercant11 del 

| cantón El Carmen; y, se informe a la Superintendencia de 

Compañías del Ecuador de la presente transferencia. 

  

gencias para las cuales queda autorizado a realizarlas, 

el Abogado Bairon dJoel Vera Barreiro. OCTAVA: ACEPTACIÓN. - 

Los comparecientes, plenamente enterados del contenido y 

efectos de este contrato, declaran que lo aceptan en su 

integridad, por estar celebrado conforme a lo previamente 

acordado y a sus intereses y derechos recíprocos 

autorizando a las cesionarias para que, por sí o por 

interpuesta persona inscripción en el 

Registro Merc. Carmen, luego de su 

se servirá    protocolización 

 



este 

      

matrícula dos 

que las part 

  

que de conformidad 

  

elevada a escritura pública para que sus    legal.- Quedan agregados 

  

tantes legales y necesarzos para 

  

todos los documentos hab 

  

esta clase de actos.- Los comparecientes se identi 

con sus respectivas cédulas de ciudadanía, cuyos números 

quedan impresos al pie de sus firmas y rúbricas estampadas 

  

al final de este contrato.- Leída que les fue de p 

fin en clara y alta voz esta escritura a los comparecientes, 

rmacon, ratificaron y firmaron en unidad de acto 

  

éstos se a 

  conmigo el Notario, de todo cuanto Doy Fe.--: 

    

C.C. No.130452986-8 

 



  

    

  

li Lo 
y aa 

ESNEY ENRYO ÁLLOS BURGOS     

  

BETRY LIOVANY LOOR MOREIRA 

C.C. No.130463340-5 

Pinos rlizuss 

AMBAR LUIGINA BOHORQUEZ ROJAS 

C.C. No.091280305-3 

4orláa Pesjos 
MARTA MARIANA ROJAS MACÍAS 

C.C. No..090380925-9 

       

  

/ » 
La 
PÚBLICO PRIMERO 

DEL CÁNTÓN EL CARMEN



  
Dirección 

a 

 



CERTIFICACIÓN 

  

ESNEY ENRIQUE CEVALLOS BURGOS, Gerente General de la Compañía 
CEVALLCON S.A., domiciliada en este cantón El Carmen, CERTIFICO: 

Que, la Compañía que gerencio tiene un capital suscrito y pagado de OCHOCIENTOS 
DÓLARES USA, dividido en ochocientas acciones de un Dólar de los Estado Unidos cada 

'una, siendo sus accionistas, las siguientes personas: 

ESNEY ENRIQUE CEVALLOS BURGOS, con un capital suscrito y pagado de 

cuatrocientos Dólares, equivalente a CUATROCIENTAS ACCIONES; y, 

WILMER ISIDRO LOOR MOREIRA, con un capital suscrito y pagado de cuatrocientos 
Dólares, equivalente a CUATROCIENTAS ACCIONES. 

La presente es fiel reflejo de la verdad y de lo que consta en el Libro de Acciones y 
Accionistas de la Compañía, al cual me remito en caso necesario. 

El Carmen, 28 de febrero del 2013. 

Atentamente, j '4SXPORTACONES     to SS” > ESNEVENR A 0 

RUEÑ 099250733001 ——EkentE 77) 
TELEF 052660157 

 



  

    

a     
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

  

  
  
  

  
  

        

Expeñeme: 126709 Usuario: edisonbh 
Nombre: CEVALECON S.A. 

DATOS DE LOS SOCIOS / ACCIONISTAS 

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA (USD 5); -foo.00: [ 
z Ra E TO 7 1 so. [iorsmricación] NOMBRE [NACIOSALIDAD]| ¡yyrngión [| CAPIFAL Y 

ET AAA Eo ico [ 
2] [LOOR MORERA WILMER ISIDRO. [RACIONAL 

TOTAL (USD       
      

  

  
  

CAPITAL ACTUALIZADO ALA FECHA. — 18/08/2007 £:50:30 PM. 

  

    
  FECHA DE EMISI AM Sr. Edison Becarra Herrera. l 

acid Delegado del Secretario 

$e deja constancia que, la presenta 'el Registro de Sociedades de la Suporin 'de Compañias, se electa”, 
teriendo en cuenta lo prescrito en los artícsos 18 y 21 de la Ley ¡extingue ni genera respecto de la Mularidad de las 
acciones ya que, en el Ar 187, en. ¡con los artículos 188 y 189 del mísmo cuerpo legal. “sa cónsiderará como dueño de las acciones 
quen ¡Como tal en el bro de Acciones y que, es de los: 
legales de las. anónimas con electo do repao an os bros amtedenos transferencias de acciones de las mismas. — 

E al vita eta nstución de conva societato no asume espect de a veracind y legalidad de ts tranbloen es o acciones des compañías 
responsabtided guna y dea sao ls variaciones que sobre la pupiiad e as mismas puedan cout en el gu, pues acordo con o presc 

en 00. 28 de Ley de Compas dog" ls Siviniacom de a compeldas son acicate rescata paa can la coman y 
de los libros de la compañía”. Exactitud que pueda ser verificada por la Surerintendencia de las, en terceros: “De la oxístencia y exactitud, 

armonía con lo dispuesto en el Art 440 de la Ley en mataría. 

 



 



  
          

    

  

193-0259 1304529888 

  

;ca0o ceo 
IR MOREIRA WILMER ISIDRO   



  
  

  

  

y Roberto Gilbert * Telefax: 042289222 * página web: www.cne.gob.ec 
Guayaquil - Ecuador 

 



           

   

DOó— 0540 
JAYOE/ BUAYAQUIL 

CARBO JCONCEPCION/ 1% 

  

   047 
047 - 0140 0907756365 

HÚMERO DE CERTIFICADO 
BOHORQUEZ MORLA ANA MARÍA. 

 



  

  
    

   003 
003 - 0280 1304633408 

NUMERO DE CERCADO cenua 
LOOR MOREIRA BETHY L1OVANy. 

memos 
CRcuNscRecON 1 cae Pa 

LA BRAMADO, zona enn 9) Crea 
   



    

Vueve 

Na, 

   REPUBLICA DEL 

SERIE NO.



  

    

RAZÓN: Certifico que la CESION O TRANSFERENCIA DE 
ACCIONES que hacen los cónyuges señores Wilmer Isidro 

«Loor Moreira y Ana María Bohórquez Morla; y, Esney 
Enrique Cevallos Burgos y Bethy Liovany Loor Moreira a 
favor de las señoras Ambar Luigina Bohórquez Rojas; y, 
Marta mariana Rojas Macías, se otorgo ante mí y en fe de 
ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA POR 
DUPLICADO, la misma que en 09 fojas útiles sello, signo y 
firmo en la ciudad de El Carmen, hoy miércoles 10 de abril 
del 2013.-Doy fe.- Abogado Francisco Enrique Espinel 
García. 

     

   



  

Ab. MARIO BAQUERIZO GONZÁLEZ 
NOTARIO TITULAR VIGÉSIMO TERCERO 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

RAZÓN: En esta fecha se tomó nota de la presente escritura de CESIÓN O 
TRANSFERENCIA DE ACCIONES, que hacen los señores WILMER 
ISIDRO LOOR MOREIRA Y ANA MARIA BOHÓRQUEZ MORLA Y 
ESNEY ENRIQUE CEVALLOS BURGOS Y BETHY LIOVANY LOOR 
MOREIRA a favor de las señoras AMBAR LUIGINA BOHÓRQUEZ 
ROJAS Y MARTA MARIANA ROJAS MACIAS, al margen de la matriz 
de CONSTITUCIÓN DE UNA COMPAÑÍA DENOMINADA 
CEVALLCON S.A., otorgada ante el Notario Vigésimo Tercero del Cantón 
Guayaquil, Abogado Mario Baquerizo González, el dieciséis de abril de dos 
mil sicte.- GUAYAQUIL, TRECE DE JUNIO DEL DOS MIL TRECE.- 

polbercieto 
J9ud ileso 

eL 

  

   

    

  

  

can
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MARIA BOHORQUEZ MORLA; Y, ESNEY ENRIQUE CEVALLOS 

... BURGOS, Y BETHY LIOVANY.LOOR MOREIRA. 
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PROTOCOLO * 
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MORLA; Y, ESNEY ENRIQUE CEVALLOS BURGOS Y BETHY LIOVANY LOOR 

MOREIRA A FAVOR DE LAS SEÑORAS AMBAR LUIGINA BOHORQUEZ 

ROJAS; Y, MARTA MARIANA ROJAS MACÍAS.- LA CUANTÍA ES: 

OCHOCIENTOS DÓLARES AMERICANOS. 

ESPINEL GARC Notario Público     

comparecen, por una parte, en calidad 

  

[ER ISIDRO LOOR MOI A 

  

los cónyuges:     

ENRIQUE CEVALLOS BURGOS 

  

de     LIOVANY LOOR MOREIRA, en calidad de CEDENTES, 

  

de edad, 

  

ados en esta ciudad de Carmen; 

  

15, las señoras AMBAR LUIGINA 

  

parte, en calidad de CE: 

ROJAS, de estado civil soltera; y, 

    ROJAS MACÍAS, de estado ciwil soltera, mayores 

domiciliadas en dad de El Carmen.- Los     
es para 

  

personalmente    

 



  

pública una 

d: SEÑOR    
turas Públicas actualmente a 

de CESIÓN O TRANSFERENCIA     su cargo, Ss 

invación     ACCIONES, contenida 

  

se detallan: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

  

suscripción de la de CESIÓN 0 

  

  TRANSFERENCIA DE ACCIONES, por una parte, los cónyuges: 

   

  

ILMER ISIDRO LOOR MOREIRA y ANA MARÍA BOHORQUEZ MORLA; y, 

SNEY ENRIQUE CEVALLOS BURGOS y BETHY LIOVANY LOOR MOREIRA, 

da calidad de CEDENTES; y, por otra parte, la señoras: 

AMBAR LUIGINA BOHORQUEZ ROJAS, de estado civil soltera; y,    
MARTA MARIANA ROJAS MACÍAS, de estado civil soltera, en 

calidad de CESIONARIAS. Los comparecientes son de 

o e O 

  

legal suficiente cual en Derecho se requiere para este tipo 

de actos, en cuya suscripción intervienen libres, 

voluntariamente y por sus propios derechos. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- UNO.- Mediante Escritura Pública otorgada 

ante el Abogado Mario Baquerizo Gon ez, Notario Público 

  

Vigésimo Tercero del Cantón Guayaquil, el dieciséis de 

abril del dos mil siete, legalmente inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Gua; il, con fecha veinticuatro de 

  

abril del dos mil siete, Registro Mercantil número ocho mil



      

rnández Ruíz. DOS.- El 

      

Wilmer sidro Loor Morelra, la 

cuatrocientas acciones que mantenía en 

  

quedando con 

cuadro de accionistas así: 

cuatrocientas acciones; 

cuatrocientas acciones, lo cual se corrobora con 

Loor Moreira, 

  

    

    
             

   

  

la, 

certificación emitida por la Gerencia de CEVALICON S.A y 

copla del cuadro de accionistas emitido por 

Superintendencia de Compa 

  

del Ecuador, los cuales 

agregan como hab. 

ciudad 

TRANSFERENCIA DE  ACCIONES.-     

 



  

    IR a perpetuidad, a 

LUIGINA BOHORQUEZ ROJAS, CUATROCIENTAS    ias y nominatzvas de un Dólar cada una que 

  

en el capital social de de la Compañía CEVALLCON 

  

fieren tambi     dejan constancia que        

     

     

  

os eventuales derechos y acciones que tienen o pudieren 

  

tener en un eventual aumento de capital que se encuentre 

l=ipstrumentando o en vías de aquello, ya que por la presente 

| 
y transfieren los eventuales derechos de preferencia y/o 

udieren corresponder, ya sea como entregas de dinero para 

futuras capitalizaciones, o por alguna otra razón. DOS.- 

    yuges: WILMER ISIDRO LOOR MOREIRA y ANA MARÍA 

BOHORQUEZ MORLA, proceden a CEDER o TRANSFERIR a 

  

perpetuidad, a favor de la s AMBAR LUIGINA BOHORQUEZ 

  

SCIENTAS VEIN 

  

E ACCIONES ordinarias y nominativas 

  

de un Dólar cada una que poseen en el capital social de de 

ntes dejan constancia     

ieren también los eventuales derechos y acciones 

  

que tienen o pudieren tener en un eventual aumento de 

capital que se encuentre o en vías de 

   



    

alguna otra razón. TRES.- Los cónyuges: 

MOREIRA y ANA MARÍA BOHORQUEZ MORLA, proceden a CEDER o 

vor de la señora MARTA MARIANA     TRANSFERIR a perpetuidad, a 

ROJAS MAcÍ. OCHENTA ACCIONES ordinarids y nominativas         

    
    

   

de un Dólar cada una que poseen en el capital social de de 

la Compañia CEVALLCON S.A.; los cedentes dejan constancia 

que transfieren también los eventuales derechos y accioneg 

que tienen .o pudieren tener en un eventual aumento db 

capital que se encuentre instrumentando o en vías 

aquello, ya que por la presente transfieren los eventual 

derechos de preferencia y/o atribución y todas las AcGLONAS 

que en tales aumentos les pudieren corresponder, ya sea comc 

entregas de dinero para futuras capitalizaciones, o pot 

alguna otra razón. CUARTA: NUEVO CUADRO DE ACCIONISTAS.- El 

nuevo cuadro de accionistas queda de la siguiente manera: 

1.- La señora AMBAR LUIGINA BOHORQUEZ ROJAS, CON SETECIENTAS 

VEINTE ACCIONES DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE 

AMÉRICA CADA UNA; 2.- La señora MARTA MARIANA ROJAS MACÍAS, 

ACCIONES DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

  

NORTE AMÉRICA CADA UNA. QUINTA: CUANTÍA.- La cuantía se 

establece en la cantidad de OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA, a razón de UN DÓLAR DE LOS 

JA ACCIÓN. Todos lo gastos y 

  

ESTADOS UNIDOS DE NORTE



  

por e     

    

ficación conferida por el señor 

Carmen; coplas de 

de cuadro de 

  

      

  

accionistas emitido por la Superintendencia de Compañías del 

SÉPTIMA: MARGINACIÓN.- Sírvase disponer, señor   Ecuado 

Notario, se tome nota de la presente escritura, al margen 

tución, referida en el numeral 

  

le la Escritura de cons 

    de la usula segunda, de este instrumento; se 

| nscriba en el Libro de Acciones y Accionistas de 

| EVALLCON S. A.; se inscriba en Registro Mercant11 del 

| cantón El Carmen; y, se informe a la Superintendencia de 

Compañías del Ecuador de la presente transferencia. 

  

gencias para las cuales queda autorizado a realizarlas, 

el Abogado Bairon dJoel Vera Barreiro. OCTAVA: ACEPTACIÓN. - 

Los comparecientes, plenamente enterados del contenido y 

efectos de este contrato, declaran que lo aceptan en su 

integridad, por estar celebrado conforme a lo previamente 

acordado y a sus intereses y derechos recíprocos 

autorizando a las cesionarias para que, por sí o por 

interpuesta persona inscripción en el 

Registro Merc. Carmen, luego de su 

se servirá    protocolización 

 



este 

      

matrícula dos 

que las part 

  

que de conformidad 

  

elevada a escritura pública para que sus    legal.- Quedan agregados 

  

tantes legales y necesarzos para 

  

todos los documentos hab 

  

esta clase de actos.- Los comparecientes se identi 

con sus respectivas cédulas de ciudadanía, cuyos números 

quedan impresos al pie de sus firmas y rúbricas estampadas 

  

al final de este contrato.- Leída que les fue de p 

fin en clara y alta voz esta escritura a los comparecientes, 

rmacon, ratificaron y firmaron en unidad de acto 

  

éstos se a 

  conmigo el Notario, de todo cuanto Doy Fe.--: 

    

C.C. No.130452986-8 

 



  

    

  

li Lo 
y aa 

ESNEY ENRYO ÁLLOS BURGOS     
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C.C. No.091280305-3 
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C.C. No..090380925-9 

       

  

/ » 
La 
PÚBLICO PRIMERO 
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Dirección 

a 

 



CERTIFICACIÓN 

  

ESNEY ENRIQUE CEVALLOS BURGOS, Gerente General de la Compañía 
CEVALLCON S.A., domiciliada en este cantón El Carmen, CERTIFICO: 

Que, la Compañía que gerencio tiene un capital suscrito y pagado de OCHOCIENTOS 
DÓLARES USA, dividido en ochocientas acciones de un Dólar de los Estado Unidos cada 

'una, siendo sus accionistas, las siguientes personas: 

ESNEY ENRIQUE CEVALLOS BURGOS, con un capital suscrito y pagado de 

cuatrocientos Dólares, equivalente a CUATROCIENTAS ACCIONES; y, 

WILMER ISIDRO LOOR MOREIRA, con un capital suscrito y pagado de cuatrocientos 
Dólares, equivalente a CUATROCIENTAS ACCIONES. 

La presente es fiel reflejo de la verdad y de lo que consta en el Libro de Acciones y 
Accionistas de la Compañía, al cual me remito en caso necesario. 

El Carmen, 28 de febrero del 2013. 

Atentamente, j '4SXPORTACONES     to SS” > ESNEVENR A 0 

RUEÑ 099250733001 ——EkentE 77) 
TELEF 052660157 

 



  

    

a     
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

  

  
  
  

  
  

        

Expeñeme: 126709 Usuario: edisonbh 
Nombre: CEVALECON S.A. 

DATOS DE LOS SOCIOS / ACCIONISTAS 

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA (USD 5); -foo.00: [ 
z Ra E TO 7 1 so. [iorsmricación] NOMBRE [NACIOSALIDAD]| ¡yyrngión [| CAPIFAL Y 

ET AAA Eo ico [ 
2] [LOOR MORERA WILMER ISIDRO. [RACIONAL 

TOTAL (USD       
      

  

  
  

CAPITAL ACTUALIZADO ALA FECHA. — 18/08/2007 £:50:30 PM. 

  

    
  FECHA DE EMISI AM Sr. Edison Becarra Herrera. l 

acid Delegado del Secretario 

$e deja constancia que, la presenta 'el Registro de Sociedades de la Suporin 'de Compañias, se electa”, 
teriendo en cuenta lo prescrito en los artícsos 18 y 21 de la Ley ¡extingue ni genera respecto de la Mularidad de las 
acciones ya que, en el Ar 187, en. ¡con los artículos 188 y 189 del mísmo cuerpo legal. “sa cónsiderará como dueño de las acciones 
quen ¡Como tal en el bro de Acciones y que, es de los: 
legales de las. anónimas con electo do repao an os bros amtedenos transferencias de acciones de las mismas. — 

E al vita eta nstución de conva societato no asume espect de a veracind y legalidad de ts tranbloen es o acciones des compañías 
responsabtided guna y dea sao ls variaciones que sobre la pupiiad e as mismas puedan cout en el gu, pues acordo con o presc 

en 00. 28 de Ley de Compas dog" ls Siviniacom de a compeldas son acicate rescata paa can la coman y 
de los libros de la compañía”. Exactitud que pueda ser verificada por la Surerintendencia de las, en terceros: “De la oxístencia y exactitud, 

armonía con lo dispuesto en el Art 440 de la Ley en mataría. 

 



 



  
          

    

  

193-0259 1304529888 

  

;ca0o ceo 
IR MOREIRA WILMER ISIDRO   



  
  

  

  

y Roberto Gilbert * Telefax: 042289222 * página web: www.cne.gob.ec 
Guayaquil - Ecuador 

 



           

   

DOó— 0540 
JAYOE/ BUAYAQUIL 

CARBO JCONCEPCION/ 1% 

  

   047 
047 - 0140 0907756365 

HÚMERO DE CERTIFICADO 
BOHORQUEZ MORLA ANA MARÍA. 

 



  

  
    

   003 
003 - 0280 1304633408 

NUMERO DE CERCADO cenua 
LOOR MOREIRA BETHY L1OVANy. 

memos 
CRcuNscRecON 1 cae Pa 

LA BRAMADO, zona enn 9) Crea 
   



    

Vueve 

Na, 

   REPUBLICA DEL 

SERIE NO.



  

    

RAZÓN: Certifico que la CESION O TRANSFERENCIA DE 
ACCIONES que hacen los cónyuges señores Wilmer Isidro 

«Loor Moreira y Ana María Bohórquez Morla; y, Esney 
Enrique Cevallos Burgos y Bethy Liovany Loor Moreira a 
favor de las señoras Ambar Luigina Bohórquez Rojas; y, 
Marta mariana Rojas Macías, se otorgo ante mí y en fe de 
ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA POR 
DUPLICADO, la misma que en 09 fojas útiles sello, signo y 
firmo en la ciudad de El Carmen, hoy miércoles 10 de abril 
del 2013.-Doy fe.- Abogado Francisco Enrique Espinel 
García. 

     

   



  

Ab. MARIO BAQUERIZO GONZÁLEZ 
NOTARIO TITULAR VIGÉSIMO TERCERO 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

RAZÓN: En esta fecha se tomó nota de la presente escritura de CESIÓN O 
TRANSFERENCIA DE ACCIONES, que hacen los señores WILMER 
ISIDRO LOOR MOREIRA Y ANA MARIA BOHÓRQUEZ MORLA Y 
ESNEY ENRIQUE CEVALLOS BURGOS Y BETHY LIOVANY LOOR 
MOREIRA a favor de las señoras AMBAR LUIGINA BOHÓRQUEZ 
ROJAS Y MARTA MARIANA ROJAS MACIAS, al margen de la matriz 
de CONSTITUCIÓN DE UNA COMPAÑÍA DENOMINADA 
CEVALLCON S.A., otorgada ante el Notario Vigésimo Tercero del Cantón 
Guayaquil, Abogado Mario Baquerizo González, el dieciséis de abril de dos 
mil sicte.- GUAYAQUIL, TRECE DE JUNIO DEL DOS MIL TRECE.- 

polbercieto 
J9ud ileso 

eL 

  

   

    

  

  

can



  

EOROFKORÓRO ESFO RO RO FONO ORO LIN 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

EL NOTARIO PRIMERO 

DEL CANTON 

EL CARMEN 

Ab. Francisco Espinel García     
Autoriza la Escritura Pública 

      

CESIOM O TRAMSPERENCIA DE ACCIONES 

QUE OTORGA: N LOS CONYUGES WILMER ISIDRO LOOR MOREIRA Y ANA 
MARIA BOHORQUEZ MORLA; Y, ESNEY ENRIQUE CEVALLOS 

... BURGOS, Y BETHY LIOVANY.LOOR MOREIRA. 

MARTIIA A ¿¡ARIANA ROJAS MACIAS . 

CUANTIA: — ($800,00 USD,.) 

COPIA: PRIMERA CERTIFICADA REGISTRO: (973 
* POR DUPLICADO, - : 12) 

El Carmen, . . 3 . DE ABRIL del 20 13     SEO ZO ZO ZORO ORORO RO 
EDREOFO REO REO REO KOFEOEOFKE OE O 

En 0 META AI



  

    
   

    
   
    

   
    

  

PROTOCOLO * 

  

2013] 13 04 T 01 ] 

MORLA; Y, ESNEY ENRIQUE CEVALLOS BURGOS Y BETHY LIOVANY LOOR 

MOREIRA A FAVOR DE LAS SEÑORAS AMBAR LUIGINA BOHORQUEZ 

ROJAS; Y, MARTA MARIANA ROJAS MACÍAS.- LA CUANTÍA ES: 

OCHOCIENTOS DÓLARES AMERICANOS. 

ESPINEL GARC Notario Público     

comparecen, por una parte, en calidad 

  

[ER ISIDRO LOOR MOI A 

  

los cónyuges:     

ENRIQUE CEVALLOS BURGOS 

  

de     LIOVANY LOOR MOREIRA, en calidad de CEDENTES, 

  

de edad, 

  

ados en esta ciudad de Carmen; 

  

15, las señoras AMBAR LUIGINA 

  

parte, en calidad de CE: 

ROJAS, de estado civil soltera; y, 

    ROJAS MACÍAS, de estado ciwil soltera, mayores 

domiciliadas en dad de El Carmen.- Los     
es para 

  

personalmente    

 



  

pública una 

d: SEÑOR    
turas Públicas actualmente a 

de CESIÓN O TRANSFERENCIA     su cargo, Ss 

invación     ACCIONES, contenida 

  

se detallan: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

  

suscripción de la de CESIÓN 0 

  

  TRANSFERENCIA DE ACCIONES, por una parte, los cónyuges: 

   

  

ILMER ISIDRO LOOR MOREIRA y ANA MARÍA BOHORQUEZ MORLA; y, 

SNEY ENRIQUE CEVALLOS BURGOS y BETHY LIOVANY LOOR MOREIRA, 

da calidad de CEDENTES; y, por otra parte, la señoras: 

AMBAR LUIGINA BOHORQUEZ ROJAS, de estado civil soltera; y,    
MARTA MARIANA ROJAS MACÍAS, de estado civil soltera, en 

calidad de CESIONARIAS. Los comparecientes son de 

o e O 

  

legal suficiente cual en Derecho se requiere para este tipo 

de actos, en cuya suscripción intervienen libres, 

voluntariamente y por sus propios derechos. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- UNO.- Mediante Escritura Pública otorgada 

ante el Abogado Mario Baquerizo Gon ez, Notario Público 

  

Vigésimo Tercero del Cantón Guayaquil, el dieciséis de 

abril del dos mil siete, legalmente inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Gua; il, con fecha veinticuatro de 

  

abril del dos mil siete, Registro Mercantil número ocho mil



      

rnández Ruíz. DOS.- El 

      

Wilmer sidro Loor Morelra, la 

cuatrocientas acciones que mantenía en 

  

quedando con 

cuadro de accionistas así: 

cuatrocientas acciones; 

cuatrocientas acciones, lo cual se corrobora con 

Loor Moreira, 

  

    

    
             

   

  

la, 

certificación emitida por la Gerencia de CEVALICON S.A y 

copla del cuadro de accionistas emitido por 

Superintendencia de Compa 

  

del Ecuador, los cuales 

agregan como hab. 

ciudad 

TRANSFERENCIA DE  ACCIONES.-     

 



  

    IR a perpetuidad, a 

LUIGINA BOHORQUEZ ROJAS, CUATROCIENTAS    ias y nominatzvas de un Dólar cada una que 

  

en el capital social de de la Compañía CEVALLCON 

  

fieren tambi     dejan constancia que        

     

     

  

os eventuales derechos y acciones que tienen o pudieren 

  

tener en un eventual aumento de capital que se encuentre 

l=ipstrumentando o en vías de aquello, ya que por la presente 

| 
y transfieren los eventuales derechos de preferencia y/o 

udieren corresponder, ya sea como entregas de dinero para 

futuras capitalizaciones, o por alguna otra razón. DOS.- 

    yuges: WILMER ISIDRO LOOR MOREIRA y ANA MARÍA 

BOHORQUEZ MORLA, proceden a CEDER o TRANSFERIR a 

  

perpetuidad, a favor de la s AMBAR LUIGINA BOHORQUEZ 

  

SCIENTAS VEIN 

  

E ACCIONES ordinarias y nominativas 

  

de un Dólar cada una que poseen en el capital social de de 

ntes dejan constancia     

ieren también los eventuales derechos y acciones 

  

que tienen o pudieren tener en un eventual aumento de 

capital que se encuentre o en vías de 

   



    

alguna otra razón. TRES.- Los cónyuges: 

MOREIRA y ANA MARÍA BOHORQUEZ MORLA, proceden a CEDER o 

vor de la señora MARTA MARIANA     TRANSFERIR a perpetuidad, a 

ROJAS MAcÍ. OCHENTA ACCIONES ordinarids y nominativas         

    
    

   

de un Dólar cada una que poseen en el capital social de de 

la Compañia CEVALLCON S.A.; los cedentes dejan constancia 

que transfieren también los eventuales derechos y accioneg 

que tienen .o pudieren tener en un eventual aumento db 

capital que se encuentre instrumentando o en vías 

aquello, ya que por la presente transfieren los eventual 

derechos de preferencia y/o atribución y todas las AcGLONAS 

que en tales aumentos les pudieren corresponder, ya sea comc 

entregas de dinero para futuras capitalizaciones, o pot 

alguna otra razón. CUARTA: NUEVO CUADRO DE ACCIONISTAS.- El 

nuevo cuadro de accionistas queda de la siguiente manera: 

1.- La señora AMBAR LUIGINA BOHORQUEZ ROJAS, CON SETECIENTAS 

VEINTE ACCIONES DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE 

AMÉRICA CADA UNA; 2.- La señora MARTA MARIANA ROJAS MACÍAS, 

ACCIONES DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

  

NORTE AMÉRICA CADA UNA. QUINTA: CUANTÍA.- La cuantía se 

establece en la cantidad de OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA, a razón de UN DÓLAR DE LOS 

JA ACCIÓN. Todos lo gastos y 

  

ESTADOS UNIDOS DE NORTE



  

por e     

    

ficación conferida por el señor 

Carmen; coplas de 

de cuadro de 

  

      

  

accionistas emitido por la Superintendencia de Compañías del 

SÉPTIMA: MARGINACIÓN.- Sírvase disponer, señor   Ecuado 

Notario, se tome nota de la presente escritura, al margen 

tución, referida en el numeral 

  

le la Escritura de cons 

    de la usula segunda, de este instrumento; se 

| nscriba en el Libro de Acciones y Accionistas de 

| EVALLCON S. A.; se inscriba en Registro Mercant11 del 

| cantón El Carmen; y, se informe a la Superintendencia de 

Compañías del Ecuador de la presente transferencia. 

  

gencias para las cuales queda autorizado a realizarlas, 

el Abogado Bairon dJoel Vera Barreiro. OCTAVA: ACEPTACIÓN. - 

Los comparecientes, plenamente enterados del contenido y 

efectos de este contrato, declaran que lo aceptan en su 

integridad, por estar celebrado conforme a lo previamente 

acordado y a sus intereses y derechos recíprocos 

autorizando a las cesionarias para que, por sí o por 

interpuesta persona inscripción en el 

Registro Merc. Carmen, luego de su 

se servirá    protocolización 

 



este 

      

matrícula dos 

que las part 

  

que de conformidad 

  

elevada a escritura pública para que sus    legal.- Quedan agregados 

  

tantes legales y necesarzos para 

  

todos los documentos hab 

  

esta clase de actos.- Los comparecientes se identi 

con sus respectivas cédulas de ciudadanía, cuyos números 

quedan impresos al pie de sus firmas y rúbricas estampadas 

  

al final de este contrato.- Leída que les fue de p 

fin en clara y alta voz esta escritura a los comparecientes, 

rmacon, ratificaron y firmaron en unidad de acto 

  

éstos se a 

  conmigo el Notario, de todo cuanto Doy Fe.--: 

    

C.C. No.130452986-8 

 



  

    

  

li Lo 
y aa 

ESNEY ENRYO ÁLLOS BURGOS     

  

BETRY LIOVANY LOOR MOREIRA 

C.C. No.130463340-5 

Pinos rlizuss 

AMBAR LUIGINA BOHORQUEZ ROJAS 

C.C. No.091280305-3 

4orláa Pesjos 
MARTA MARIANA ROJAS MACÍAS 

C.C. No..090380925-9 

       

  

/ » 
La 
PÚBLICO PRIMERO 

DEL CÁNTÓN EL CARMEN



  
Dirección 

a 

 



CERTIFICACIÓN 

  

ESNEY ENRIQUE CEVALLOS BURGOS, Gerente General de la Compañía 
CEVALLCON S.A., domiciliada en este cantón El Carmen, CERTIFICO: 

Que, la Compañía que gerencio tiene un capital suscrito y pagado de OCHOCIENTOS 
DÓLARES USA, dividido en ochocientas acciones de un Dólar de los Estado Unidos cada 

'una, siendo sus accionistas, las siguientes personas: 

ESNEY ENRIQUE CEVALLOS BURGOS, con un capital suscrito y pagado de 

cuatrocientos Dólares, equivalente a CUATROCIENTAS ACCIONES; y, 

WILMER ISIDRO LOOR MOREIRA, con un capital suscrito y pagado de cuatrocientos 
Dólares, equivalente a CUATROCIENTAS ACCIONES. 

La presente es fiel reflejo de la verdad y de lo que consta en el Libro de Acciones y 
Accionistas de la Compañía, al cual me remito en caso necesario. 

El Carmen, 28 de febrero del 2013. 

Atentamente, j '4SXPORTACONES     to SS” > ESNEVENR A 0 

RUEÑ 099250733001 ——EkentE 77) 
TELEF 052660157 

 



  

    

a     
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

  

  
  
  

  
  

        

Expeñeme: 126709 Usuario: edisonbh 
Nombre: CEVALECON S.A. 

DATOS DE LOS SOCIOS / ACCIONISTAS 

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA (USD 5); -foo.00: [ 
z Ra E TO 7 1 so. [iorsmricación] NOMBRE [NACIOSALIDAD]| ¡yyrngión [| CAPIFAL Y 

ET AAA Eo ico [ 
2] [LOOR MORERA WILMER ISIDRO. [RACIONAL 

TOTAL (USD       
      

  

  
  

CAPITAL ACTUALIZADO ALA FECHA. — 18/08/2007 £:50:30 PM. 

  

    
  FECHA DE EMISI AM Sr. Edison Becarra Herrera. l 

acid Delegado del Secretario 

$e deja constancia que, la presenta 'el Registro de Sociedades de la Suporin 'de Compañias, se electa”, 
teriendo en cuenta lo prescrito en los artícsos 18 y 21 de la Ley ¡extingue ni genera respecto de la Mularidad de las 
acciones ya que, en el Ar 187, en. ¡con los artículos 188 y 189 del mísmo cuerpo legal. “sa cónsiderará como dueño de las acciones 
quen ¡Como tal en el bro de Acciones y que, es de los: 
legales de las. anónimas con electo do repao an os bros amtedenos transferencias de acciones de las mismas. — 

E al vita eta nstución de conva societato no asume espect de a veracind y legalidad de ts tranbloen es o acciones des compañías 
responsabtided guna y dea sao ls variaciones que sobre la pupiiad e as mismas puedan cout en el gu, pues acordo con o presc 

en 00. 28 de Ley de Compas dog" ls Siviniacom de a compeldas son acicate rescata paa can la coman y 
de los libros de la compañía”. Exactitud que pueda ser verificada por la Surerintendencia de las, en terceros: “De la oxístencia y exactitud, 

armonía con lo dispuesto en el Art 440 de la Ley en mataría. 

 



 



  
          

    

  

193-0259 1304529888 

  

;ca0o ceo 
IR MOREIRA WILMER ISIDRO   



  
  

  

  

y Roberto Gilbert * Telefax: 042289222 * página web: www.cne.gob.ec 
Guayaquil - Ecuador 

 



           

   

DOó— 0540 
JAYOE/ BUAYAQUIL 

CARBO JCONCEPCION/ 1% 

  

   047 
047 - 0140 0907756365 

HÚMERO DE CERTIFICADO 
BOHORQUEZ MORLA ANA MARÍA. 

 



  

  
    

   003 
003 - 0280 1304633408 

NUMERO DE CERCADO cenua 
LOOR MOREIRA BETHY L1OVANy. 

memos 
CRcuNscRecON 1 cae Pa 

LA BRAMADO, zona enn 9) Crea 
   



    

Vueve 

Na, 

   REPUBLICA DEL 

SERIE NO.



  

    

RAZÓN: Certifico que la CESION O TRANSFERENCIA DE 
ACCIONES que hacen los cónyuges señores Wilmer Isidro 

«Loor Moreira y Ana María Bohórquez Morla; y, Esney 
Enrique Cevallos Burgos y Bethy Liovany Loor Moreira a 
favor de las señoras Ambar Luigina Bohórquez Rojas; y, 
Marta mariana Rojas Macías, se otorgo ante mí y en fe de 
ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA POR 
DUPLICADO, la misma que en 09 fojas útiles sello, signo y 
firmo en la ciudad de El Carmen, hoy miércoles 10 de abril 
del 2013.-Doy fe.- Abogado Francisco Enrique Espinel 
García. 

     

   



  

Ab. MARIO BAQUERIZO GONZÁLEZ 
NOTARIO TITULAR VIGÉSIMO TERCERO 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

RAZÓN: En esta fecha se tomó nota de la presente escritura de CESIÓN O 
TRANSFERENCIA DE ACCIONES, que hacen los señores WILMER 
ISIDRO LOOR MOREIRA Y ANA MARIA BOHÓRQUEZ MORLA Y 
ESNEY ENRIQUE CEVALLOS BURGOS Y BETHY LIOVANY LOOR 
MOREIRA a favor de las señoras AMBAR LUIGINA BOHÓRQUEZ 
ROJAS Y MARTA MARIANA ROJAS MACIAS, al margen de la matriz 
de CONSTITUCIÓN DE UNA COMPAÑÍA DENOMINADA 
CEVALLCON S.A., otorgada ante el Notario Vigésimo Tercero del Cantón 
Guayaquil, Abogado Mario Baquerizo González, el dieciséis de abril de dos 
mil sicte.- GUAYAQUIL, TRECE DE JUNIO DEL DOS MIL TRECE.- 

polbercieto 
J9ud ileso 

eL 

  

   

    

  

  

can


